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Bernardino
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Resumen de la Fase I de la Ley AB 
98

Ley estatal (Proyecto de Ley 98 de la 
Asamblea) 

• Firmada el 29 de septiembre de 2024, 
establece requisitos para las rutas 
designadas para camiones con el fin de 
mejorar el transporte de mercancías y reducir 
el impacto en los receptores sensibles.

Requisitos del condado

• Incorporar las rutas de camiones al Elemento 
de Transporte y Movilidad del Plan del 

Condado antes del 1 de enero de 2026.

• Diseñar rutas que maximicen el uso de las 

carreteras principales y minimicen el tránsito 

de camiones cerca de receptores sensibles.
• Proporcionar mapas de rutas GIS (Sistemas 

de Información Geográfica), señalización y 

oportunidades para la participación 

ciudadana.

• El condado aprobó las rutas el 16 de 
diciembre de 2025.
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Áreas clave de enfoque

• Finalizar el programa de señalización incorporando los comentarios de la comunidad.

• Ampliar la concienciación y la educación pública sobre las rutas de camiones.

• Continuar recabando comentarios de la comunidad para orientar la implementación.

• Según sea necesario, se deben ajustar las rutas designadas para camiones en función 
de los análisis actualizados y las aportaciones de la comunidad.

Hitos y resultados esperados

• Instalación de letreros

• Carreteras con restricciones de peso e infraestructura de apoyo basadas en la 
retroalimentación.

• Aumentar la comprensión de la comunidad y la industria con respecto a las rutas de 
camiones.

• Continuar la coordinación con los socios regionales y estatales.

Resumen de la Fase II de AB 98
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Estado 

• La CHP (Patrulla de Carreteras de California) mejorará la vigilancia de las rutas 
de camiones

• Caltrans para la coherencia de las rutas de camiones y el intercambio de datos

Regional/Local

• La SBCTA (Autoridad de Transporte del Condado de San Bernardino) apoyará 
la planificación regional

• Las agencias locales deberán ajustar las rutas de los camiones según sea 
necesario.

Colaboración entre agencias
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• La CHP es responsable de hacer cumplir:

• Rutas designadas para camiones

• Carreteras con restricciones de peso

• Estacionamiento o motor en marcha en vacío ilegal en vías públicas

• Para denunciar una infracción, póngase en contacto con:

• Patrulla de Carreteras de California (CHP)

• San Bernardino: 909-383-4247

• Fontana: 909-428-5400

• Rancho Cucamonga: 909-980-3994

Control de rutas para camiones en áreas no incorporadas
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• Abrir mapa interactivo de Social Pinpoint

• Organizar una reunión comunitaria adicional para revisar las aportaciones del 
mapa y la información inicial de contacto.

• Desarrollar materiales educativos para fomentar la concienciación tanto en la 
comunidad como en la industria.

Participación de la comunidad y la industria
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• Planos preliminares disponibles para Bloomington, SOI (Esfera de Influencia) 
de Fontana, área de Redlands East Valley

• Instalación y programación de la señalización

• Motor en marcha en vacío / Restricciones a la marcha en vacío

• Consideración de las restricciones horarias y los cambios en el diseño físico de 
las carreteras.

Plan de señalización e infraestructura
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Restricciones para camiones

• Limitar el acceso de vehículos a vehículos ligeros (Clases 1-3) que pesen 
menos de 16,000 libras

• Exención para servicios públicos como escuelas y recolección de basura

• Las carreteras identificadas para las nuevas restricciones de camiones en el 
Plan de Implementación incluyen: 
• San Bernardino Avenue (desde Live Oak Avenue a Elm Avenue) en la zona 

no incorporada de Fontana.

• Santa Ana Avenue (desde aproximadamente 600 pies al este de Cedar 
Avenue hasta el límite de la ciudad de Rialto) en Bloomington

Evaluación anual

• El DPW revisará anualmente las carreteras con restricciones de circulación 
basándose en las opiniones del público.

Carreteras con restricciones de peso (prohibiciones para 
camiones)
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• El departamento de Control de Cumplimiento de Códigos está abordando 
activamente el estacionamiento ilegal de camiones

• Financiación para ampliar las iniciativas actuales que identifican, notifican, 
sancionan y litigan con éxito el almacenamiento ilegal de camiones

Estacionamiento ilegal de camiones en propiedad privada
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• Lanzamiento del mapa interactivo de Social Pinpoint para recopilar comentarios 
de la comunidad y del sector.

• Programa completo de señalización de rutas para camiones e instalación en las 
rutas designadas

• Reunión de seguimiento con miembros de la comunidad y socios de la industria

Próximos pasos
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¿Preguntas?

Proyecto AB 98 del condado no incorporado 

de San Bernardino

Señalización de rutas para camiones, 

restricciones para camiones, 

infraestructura

Anthony Pham, gerente de Ingeniería 

Anthony.Pham@dpw.sbcounty.gov

Eventos de alcance comunitario

Comentarios/Preguntas generales

Lauren Miracle, planificadora

Lauren.Miracle@lus.sbcounty.gov

Vincent Acuna, gerente de planificación

Vincent.acuna@lus.sbcounty.gov

Denunciar una infracción

Ruta de camiones y estacionamiento o 

marcha en vacío ilegal en la calle

Patrulla de Carreteras de California (CHP)

San Bernardino: 909-383-4247

Fontana: 909-428-5400

Rancho Cucamonga: 909-980-3994

Estacionamiento ilegal de camiones en 

propiedad privada

Aplicación del código: 909-884-4056

CodeEnforcementDivision@lus.sbcounty.gov
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